
Guía para el llenado de la solicitud de registro 
en el Padrón de Integridad Empresarial 

Coordinación General de Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción

Coordinación de Vinculación con el Sector Empresarial



Entrar a la página principal del
Padrón de Integridad Empresarial

https://padron.apps.funcionpublica.
gob.mx/#

Dar Clic para ingresar

https://padron.apps.funcionpublica.gob.mx/


Desde el navegador introduzca la siguiente dirección: 

https://padron.integridadempresarial.funcionpublica.gob.mx/

Para comenzar el
registro de
usuario dar Clic
en: “REGÍSTRATE”

https://padron.integridadempresarial.funcionpublica.gob.mx/


Ingresar el RFC y CURP del
representante legal vinculado
con la e.firma de la empresa

Información de representante legal



Ingresar datos del
representante legal

Generar 
contraseña

Dar Clic en
registrar



Inicio de sesión/Aceptar permisos

Por única ocasión se
tendrá que aceptar el
permiso para ingresar a la
plataforma

Ingresar con CURP y
contraseña registrados
previamente



Página de inicio

Para comenzar con la
solicitud de registro dar Clic
en el apartado de “nueva
empresa”

Nombre del 
representante legal



Nueva empresa

Folio RUPC 
opcional

Ingresar datos 
de la empresa

Dar Clic 
en

Registrar

Registro en 
COMPRANET 

opcional

**Para mayor información sobre COMPRANET y RUPC, consultar los siguientes enlaces:
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html

https://www.gob.mx/tramites/ficha/inscripcion-al-registro-unico-de-proveedores-y-
contratistas/SFP2645

Número de 
trabajadores 

registrados en el IMSS

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
https://www.gob.mx/tramites/ficha/inscripcion-al-registro-unico-de-proveedores-y-contratistas/SFP2645


Una vez registrada,
aparecerá el mensaje
“La empresa se registró
exitosamente”

Dar Clic en el icono 
para editar empresa

Días para concluir la captura de información y
carga de documentos

Estatus de la solicitud (en
captura, firmada y validada)

Nombre del representante legal



Secciones

En esta sección se solicita información general de la empresa, para mayor detalle consultar el
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Padrón y del Distintivo de Integridad
Empresarial de la Secretaría de Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 9 de noviembre de 2022, disponible en:

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5670892&fecha=09/11/2022#gsc.tab=0

Nombre de la empresa

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5670892&fecha=09/11/2022#gsc.tab=0


Coordenadas de geolocalización

Localizar las coordenadas de geolocalización en el 
navegador, ingresarlas y ubicar

Guardar información 
capturada



Localización de coordenadas

 Dar Clic derecho para
visualizar las
coordenadas

 Dar Clic izquierdo para
copiarlas

 Pegar las coordenadas
en el apartado
correspondiente

Nota: ubicar el domicilio en el 
navegador (marcador) 



Carga de documentos

Hasta 10 megabytes
Formatos PDF, PNG o JPEG

Una vez seleccionado el archivo, 
se da Clic en cargar archivo

En caso de que desee
eliminar el archivo
seleccionado dar Clic en el
icono “eliminar documento”

Si desea visualizar el
documento cargado dar Clic
en el icono “descargar
documento”

Dar Clic en 
Guardar

**En caso de contar con 2 o más archivos del
mismo tema, se deberán consolidar en un archivo
único (PDF) o carpeta comprimida Zip o RAR y
cargarse en la casilla correspondiente



Firma de solicitud

Antes de firmar se deberán aceptar el
manifiesto, el compromiso de
integridad y el aviso de privacidad

Clic para ir a firma 
electrónica



Dar Clic en examinar, y 
agregar archivo .cer y

.key

Contraseña de e.firma

Una vez completados 
los campos, dar Clic en 

Firmar



Solicitud firmada

Después de firmar, te dirige a la 
página de inicio, indicando el 

estatus de la solicitud

Nombre del 
representante legal



Asignación de folio de trámite.

Una vez firmada la solicitud, recibirá un correo electrónico, con archivo adjunto, mediante el cual le
será proporcionado el número de folio para dar seguimiento al trámite correspondiente

**La Coordinación resolverá sobre el registro en el Padrón de Integridad Empresarial dentro del plazo de
40 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que fue asignado el número de folio

Folio de 
trámite



Tel. 55-2000-3000

Ext. 1157, 3074, 1065 y 1162
padrondeintegridad@funcionpublica.gob.mx


